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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET

8251 Delegación por ausencia de alcaldía

Con fecha 14/08/2019 se ha dictado la siguiente resolución municipal: 

<<DECRETO DE ALCALDIA NÚM. 77/2019

Rosa Mª Bestard Pons, Alcaldesa del Ayuntamiento de Campanet (Illes Balears), en uso de las atribuciones conferidas por la legislación de
régimen local: Ley 7/1985, reguladora de las bases del régimen local; RDLG 781/1986, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones vigentes en materia de régimen local; y RD 2568/1986, que aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales,

DECRETO:

Delegar el ejercicio de la totalidad de las atribuciones de Alcaldía del 15/08/2019 al 18/08/2019, ambos incluidos, en la Teniente de
Alcaldesa 1ª: María Gual Rigo, por ausencia del término municipal durante el período indicado>>

Lo que se hace público para general conocimiento.

 

Campanet, 14 de agosto de 2019

La Alcaldesa,
Rosa Mª Bestard Pons
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